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Introducción
La educación, así como la legislación que la sustenta son una construcción social, un producto de la actividad ideológica humana, no neutra, que responde a circunstancias teóricas, políticas, sociales, económicas e históricas; a concepciones antropológicas, a una cosmovisión y una ideología; entendida esta última como una Weltanschauung “que ha sido formulada de manera consciente y colectiva con objetivos políticos formales” (Wallerstein, 1999:18)

El objetivo de este trabajo es realizar un análisis de las bases ideológicas de la Ley Federal de Educación argentina (24195) -en el marco de la Reforma Educativa Argentina de la década de 1990-, a fin de conocer su fundamentación político / económica, la cosmovisión, idea de hombre y fines de la educación, para intentar comprender su sentido en el marco de la mundialización y la globalización.

Nos cuestionamos acerca de las ideologías que subyacen en la Reforma educativa -desde una perspectiva comparada- analizando las relaciones entre lo global y lo regional, teniendo en cuenta la internacionalización de la educación, su inclusión en los tratados económicos internacionales y su relación con procesos supranacionales de evaluación.
I. Lo global y lo regional  en las bases político /económicas de la Reforma
Según Gentili, en la República Argentina –así como en toda América Latina-, la situación económica (dependencia, desempleo y recesión) derivó en una “crisis global”; es decir, que el estado de crisis no sólo se da en el campo económico, sino que se expande hacia la política
, las relaciones jurídicas, la cultura, y por supuesto la educación (1997:118). Esa situación se transformó en un terreno propicio para que surjan nuevas estrategias políticas y culturales –que en la década de 1990 provinieron mayormente del neoliberalismo- tendientes a crear un nuevo orden económico y político así como un “nuevo orden cultural” (1997:119). 
Esto se debe en parte a que -como sostiene Amin- el pensamiento característico de la posmodernidad es “economicista” y parte del supuesto de que existen leyes económicas ineludibles que determinan el movimiento y el progreso de los sistemas productivos e “imponen una interdependencia mucho más intensa entre los subsistemas nacionales a escala mundial.” Estas ideas se llevan más lejos, y expresan que el Estado debe ajustar sus políticas a los intereses y estrategias de las empresas privadas, las cuales trascienden las fronteras del Estado.

Entre esas nuevas estrategias políticas y culturales se encuentran las destinadas a las reformas en el campo educativo. En ese marco, los funcionarios del Ministerio de Cultura y Educación argentino comenzaron a plantearse la Reforma basada en políticas que –según Paviglianitti (p.2)- “proponen objetivos y medidas que orienten al sistema educativo en el sentido propugnado por las corrientes provenientes de la Iglesia Católica, del neoconservadurismo, de los organismos internacionales específicos de la educación y de los bancos internacionales que financian proyectos educativos”.
Detrás de la mencionada transformación se hallan las políticas impuestas por el Banco Mundial, quien dijo estar fuertemente comprometido con la educación y cuya principal contribución es “el asesoramiento, destinado a ayudar a los gobiernos a desarrollar políticas educativas adecuadas para las circunstancias de sus propios países” (Banco Mundial, 1995 en Coraggio, 1997) como respuesta a la crisis educativa.
A través del Banco Mundial se logra llevar a cabo una de las ideas característica de la posmodernidad, es decir, este organismo actúa como la vía que permite que las lógicas, intereses, pensamientos, estrategias, etc. del Primer Mundo fluyan y se instalen en el Tercer Mundo. Alcanzando de esta manera una aparente homogeneización cultural - reformas educativas semejantes en distintos países latinoamericanos-  característica de la mundialización en que nos encontramos inmersos. El hecho de que los cambios en el terreno educativo estén dirigidos, y hasta podríamos decir impuestos, por organismos internacionales nos obliga a reflexionar, a cuestionarnos hasta qué punto esos cambios se adaptan a la realidad de la Argentina y sus ciudadanos. Sabemos que la idea de hombre, el fin de la educación, la infraestructura, etc. de cada país  es diferente, que depende de la idiosincrasia, del capital cultural de cada uno de ellos; por lo tanto estimamos que es muy cuestionable este intento de homogeneización de la educación impuesta por el Primer Mundo.
Esta misma idea se puede ver reflejada en el Artículo 5, Inc. d) de la Ley Federal de Educación, en el cual se sostiene que el Estado fijará los lineamientos de la política educativa respetando ciertos criterios, derechos y principios como por ejemplo su adecuación a las necesidades y al “desarrollo social, cultural, científico, tecnológico y el crecimiento económico del país”.
El compromiso que tomó el Banco Mundial con respecto a la elaboración de los lineamientos para las reformas educativas de los diferentes países, se basó en la idea de educación como “instrumento importante para el desarrollo económico y social” (Banco Mundial,1996 , en Coraggio, 1997). Pasó a cumplir las funciones que en otros tiempos desempeñaba la UNESCO, como orientador de las mejoras en el área educativa, siendo “en el plano internacional [...] la mayor fuente de asesoramiento en materia de política educacional y de fondos externos para ese sector” (Banco Mundial, 1997, en Coraggio, 1997).
A partir de esto podemos afirmar que no fueron los profesionales de la educación los que reflexionaron y actuaron, sino funcionarios alejados de la realidad escolar y social, pero ejecutores de las políticas establecidas. En los espacios de toma de decisiones se sustituyó al educador por los actores del mercado (empresarios, funcionarios). Como sostiene Torres: la “ausencia del profesorado en la definición, discusión y toma de decisiones de política educativa termina por sellar este discurso formulado por economistas para ser implementado por educadores” (1997:96). Por ello, se instaló notoriamente en el discurso educativo un lenguaje que proviene de la economía, asociándose, por ejemplo: escuela-empresa, sistema educativo-sistema de mercado, aprendizaje-producto, habilidades-competencias, educación-producción.
Las nuevas políticas fomentaron el retiro del Estado en lo que respecta a intervenciones económicas, derivando a manos de los Gobiernos Provinciales o diversas entidades de gestión privada el financiamiento de la educación (“descentralización de la gestión”). Pero cabe aclarar que esa descentralización se da sólo en lo referente al financiamiento de la educación, porque si miramos el texto de la Ley, éste expresa claramente que es el Estado el que “[...] tiene la responsabilidad principal e indelegable de fijar y controlar el cumplimiento de la política educativa”( Artículo 2). 
Este control ideológico que se le otorga como deber “indelegable” entra en contradicción con la idea de “democratización” que se advierte en reiteradas oportunidades en la Ley de Educación.  Este último término sólo podría aplicarse a las cuestiones económicas, dado que se fomenta el aumento de iniciativas de grupos particulares para generar nuevos espacios de servicio, pero siempre y cuando se atengan a determinados lineamientos políticos. 
Estas ideas son coincidentes con las estrategias empleadas por el neoliberalismo, que –según Gentili- ataca a la escuela pública aplicando políticas de descentralización autoritaria y de estrategias privatizantes, y al mismo tiempo llevando a cabo “Una política de reforma cultural que, en suma, pretende negar y disolver la existencia misma del derecho a la educación” (1997:133); aunque por otro lado sostiene que el Estado debe regular los alcances y límites de las iniciativas privadas. También es posible vincularlo con la idea de los conservadores de privilegiar el derecho de la familia a educar a sus hijos de acuerdo con los valores tradicionales que ellas adoptan. 

Por otra parte, la Ley, en su Artículo 1, hace referencia a la educación como un “bien social”, adquirible o no según las posibilidades de cada uno y los esfuerzos que haga para ello, y no como un derecho. A partir de esa idea, las personas dejan de ser ciudadanos poseedores de un derecho para pasar a ser consumidores de un bien o servicio. Esto es parte de la estrategia neoliberal que, según Gentili, consiste en “desintegrar culturalmente la posibilidad misma del derecho a la educación, en tanto derecho social”. También cabe destacar que las palabras “bien social”, junto con otras expresiones tales como “calidad educativa”, “transformación productiva para el crecimiento”, “demanda” hacen referencia a la importancia dada a las cuestiones de mercado -o económicas- para la formación de una nueva subjetividad; como sostiene el mencionado autor: “[...] los sujetos [...] introyectan el valor mercantil y las relaciones mercantiles como patrón dominante de interpretación de los mundos posibles”
Esto es una muestra más de que en la época en que vivimos, la cultura se ha convertido en un valor de cambio. Se le han otorgado nuevas funciones en la aceleración de la circulación del capital: en las modas, en la creación del capital simbólico, en el patrimonio cultural en general o en la reificación de las mercaderías, ocultándose las relaciones sociales de producción que implican. 

En la Ley Federal también subyace la idea conservadora referida al “principio del mérito” y la presentación de éste como una norma de igualdad, es decir, que se considera que los sujetos accederán al sistema educativo de acuerdo a sus posibilidades, aptitudes, esfuerzo, etcétera. Esto genera cierta desigualdad en cuanto a la calidad y cantidad de la educación que obtendrá cada uno, cuestión que los conservadores perciben como un hecho natural producto de la libre competencia del mercado.

Existe, además, una tensión y contradicción entre los términos ciudadanía / competitividad.  Según el documento de CEPAL (1992), la “idea de ciudadanía debería complementarse con la idea de competitividad, lo que implica que además de formar al ciudadano para la vida cívica y política, se hace necesario formar al trabajador para la vida económica, productiva”. De esta manera, lo que se desea –para Hillert- es “conciliar es la igualdad formal con la desigualdad social”. (1997:50) Es decir, ante la ley todos los hombres son “formalmente iguales” mientras que en el terreno económico las relaciones de competitividad se establecen en base a las diferencias de “aptitudes” y “méritos”, nivel adquisitivo, entre otras.

Por otra parte, se señala en la Ley Federal “La valorización del trabajo como realización del hombre y la sociedad y como eje vertebrador del proceso social y educativo” (Artículo 5, inc. j) y se propone “Desarrollar habilidades instrumentales, incorporando el trabajo como elemento pedagógico, que acrediten para el acceso a los sectores de producción y de trabajo” (Artículo 16, inc. d).
En estos extractos podemos ver la importancia que se le da a la relación entre educación y trabajo, coincidente con el eslogan clásico del neoliberalismo. Educación y trabajo, dentro de la lógica del mercado pasan a ser bienes factibles de propiedad y, por lo tanto, adquiribles de acuerdo a las posibilidades de cada uno. Entonces, los “consumidores” van a adquirir un “bien educativo” –cuya calidad variará de acuerdo a su poder adquisitivo, aptitudes, etc.- para luego “competir en el mercado de los puestos de trabajo”, generándose así una zona de desempleo. Siguiendo esta línea, los neoliberales afirmarían –según Gentili- que:

“Educación y desempleo se articulan en la media en que, o bien la gente está “educada” para puestos de trabajo cuya demanda ya ha superado la capacidad de oferta que puede soportar el mercado [...], o bien los postulantes a los empleos realmente ofrecidos no poseen las cualificaciones necesarias para desempeñarse con idoneidad en ellos. El problema está en la educación, no en el mercado del trabajo.”  (1997:139)

Teniendo en cuenta lo antes dicho, es posible afirmar que la educación, para aquellas personas que no pueden ingresar al mundo del trabajo (no pueden competir en el mercado) se convierte en “educación para el desempleo y la marginalidad”. (1997:139). 

Por otra parte, en el Artículo 11 se expresa que las provincias y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires implementarán “ofertas educativas de menor duración y con preparación ocupacional específica, para quienes hayan terminado la Educación General Básica y obligatoria”.  Podemos interpretar que aquellos alumnos que –debido a sus aptitudes, esfuerzos y posibilidades- no puedan “adquirir” una educación de calidad y, por lo tanto, no logren ingresar al mercado del trabajo podrán acceder a otros circuitos paralelos; lo que llevaría a un modelo de exclusión, a una máscara con apariencia de igualdad, como una manifestación de la ‘cultura simulacro’ propia de la posmodernidad.

Algunos fragmentos de la Ley coinciden con la idea neoliberal de adecuar las propuestas educativas a las demandas de los diferentes países o regiones, esto puede leerse en el Artículo 9 o en el siguiente párrafo: “[La Ley] señala el inicio y la dirección de su paulatina reconversión para la continua  adecuación a las necesidades nacionales dentro de los procesos de integración” ( Artículo 1). Además se observa claramente la constante referencia a la integración a un mundo en continuo cambio, lo cual se relaciona con la idea de globalización
, y el proceso de adaptación a las demandas de diferentes organismos internacionales de crédito. Se sostiene que es necesario transformar profundamente nuestra educación para no quedar ajenos al mundo.
Desde lo explícito –según el Artículo 6 de la Ley- la educación tiene como fin formar a las personas en los “valores de vida, libertad, bien, verdad, paz, solidaridad, tolerancia, igualdad y justicia”. Pero, por otro lado, se ve claramente que uno de sus objetivos principales es fomentar la competencia y, por lo tanto, el individualismo. Esto nos muestra una vez más que la legislación educativa argentina ha adoptado el discurso neoliberal –y sus principios- dado que éste, como afirma Bianchetti, critica la existencia de ciertos contravalores que a la vez promueve mediante sus políticas. Según este autor:
“Este doble mensaje pretende mantener un discurso moralizador que no se contradiga con ciertos principios que destacan como occidental y cristiana a la doctrina y sirva para atribuir a otros agentes sociales las consecuencias que se derivan de la aplicación de esas políticas (marginalidad, aumento de la pobreza, violencia, etc.)”. (1994:32)

Otra de las cuestiones interesantes de analizar es el empleo del concepto calidad en diversos artículos de la Ley, en los que se sostiene, por ejemplo, que las escuelas deben llevar a cabo acciones tendientes al “apoyo y mejoramiento de la calidad de la educación” ( Artículo 42); los educandos tienen derecho a “recibir educación en cantidad y calidad” (Artículo 43, Inc. a) así como asistir a edificios que “cuenten con las instalaciones y equipamiento que aseguren la calidad y eficacia del servicio educativo”. (Artículo 43, Inc. f) En el Artículo 48 se expresa que el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación y las provincias “deberán garantizar la calidad de la formación impartida en los distintos ciclos, niveles y regímenes especiales mediante la evaluación permanente del sistema educativo, controlando su adecuación a lo establecido por la Ley, a las necesidades de la comunidad...”, y en el Artículo 5, inciso g , señala que “La evaluación de la calidad en el sistema educativo verificará la adecuación de los contenidos curriculares de los distintos ciclos, niveles, regímenes especiales a las necesidades sociales y a los requerimientos educativos de la comunidad...”
Si bien –según Gentili- en diferentes épocas el mencionado concepto ha tenido diversos significados, en la normativa analizada se toma la concepción conservadora que la presenta como un bien adquirible en el mercado –al igual que la educación- y no como un derecho de todos, ya que la “calidad reducida a un simple elemento de negociación mercantil, a mero objeto de compra y venta en el mercado, asume su fisonomía y el carácter que define a cualquier mercancía: su acceso diferencial y su distribución selectiva” (1994:72). De esta manera se supone que existirán diferencias entre los consumidores en el mercado educativo, legitimando así la exclusión de algunos. Cuestión que no les preocupa a los conservadores sino muy por el contrario, lo ven como un aspecto positivo porque estimula la competencia, “principio fundamental de la regulación de cualquier mercado” (Gentili, 1997:136). La calidad así entendida pasa de ser un derecho de todos a ser un bien adquirible, un privilegio, un “no-derecho”:

“En suma: quienes hablan de ‘calidad en el mercado’ se refieren a la calidad de los ‘incluidos’ o ‘integrados’, nunca a la de los ‘excluidos’ o ‘marginales’. Son estas las consecuencias políticas de la nueva retórica conservadora en el campo educativo”. (Gentili, 1994:70) 

De acuerdo con este discurso, la educación de calidad será aquella que se adapte a las necesidades del mercado o, como expresa el Artículo ya citado, se ajuste a lo establecido por la Ley y a las necesidades de la comunidad (Artículo 43). Así, el concepto de calidad que se establece refleja claramente que no todos podrán tener las mismas posibilidades de acceso a la educación de calidad, sino que esto dependerá de su capacidad para competir en el mercado. Lo afirmado en los párrafos anteriores entra en contradicción con lo expresado en los Artículos 3 y 5, dado que  ellos garantizan “el acceso a la educación” y “la igualdad de oportunidades y posibilidades” para todos, asegurando el ejercicio del derecho a aprender.

Luego de las reflexiones realizadas, podemos afirmar –remitiéndonos a las palabras de Coraggio- que “el análisis económico se ha convertido en la metodología central para el diseño de políticas educativas”, y el ejemplo más claro de ellos es la sanción de la Ley Federal. De esta manera, se han incorporado a la educación los valores del mercado capitalista en la esfera de la cultura, introduciendo la “competencia”, reduciendo la calidad de la educación a los indicadores de ingreso. (Coraggio ,1995:20) 
Idea de hombre y fines educativos en una visión globalizada del mundo

En la Ley Federal de Educación el acento está puesto en la formación “de la sociedad argentina justa y autónoma a la vez que integrada a la región, al continente y al mundo” (Artículo 2). 
Se habla de una globalización económica y de una mundialización en el sentido de la influencia mundial de las culturas anglosajonas, siendo que –según Vizer- a fines del siglo XX se ha pasado “del orden y los valores de la modernidad (que se resiste a la disolución) [...] al ‘caos’ posmoderno. Caos que a su vez preanuncia nuevas modalidades de organización y homogeneización a escala global y regional [...] Esta tendencia irrefrenable hacia un mundo interconectado o globalizado por redes telemáticas exigirá la creación de códigos comunes de intercambio de información, de lenguajes, de organizaciones y redes, de sistemas, programas y procedimientos técnicos de prácticas sociales compartidas” (p. 5)

Para Harvey (1989:19), estaríamos viviendo una reacción al modernismo, con la consecuente “aceptación de lo efímero, lo fragmentario, lo discontinuo y lo caótico” (1989:49) donde se privilegia la heterogeneidad, “la fragmentación, la indeterminación y la intensa desconfianza de todos los discursos universales”. Señala que el término ‘posmodernismo’ “abraza [...] el lenguaje del comercio y de la mercadería. Su relación con la tradición cultural es de pastiche irreverente, y su falta de profundidad intencional solapa todas las solemnidades metafísicas, a veces a través de una brutal estética de sordidez y de choque.”Además, se acentúa la volatilidad y lo efímero en lo relacionado a las modas, productos, técnicas de producción, procesos de trabajo, ideas e ideologías, valores, etc. Se pone énfasis en los valores y virtudes de la instantaneidad (alimentos instantáneos y rápidos) y de la descartabilidad (cucharas, platos, etc., descartables) (Harvey, 1989: 258) 
En palabras de Ortiz, el “quiebre de las fronteras”, la movilidad interplanetaria, se han convertido en una realidad que ha ido transformando las relaciones sociales. Esto se vería en la forzada uniformidad de reformas educativas semejantes aplicadas a países diferentes sin tener en cuenta sus propias identidades culturales. 

En la Ley Federal se caracteriza la época actual como un momento cambiante, inestable, de avance acelerado en lo que respecta a nuevas tecnologías con su continua modificación y perfeccionamiento, al parecer ilimitado. Si bien ello logra un bienestar y mejora la calidad de vida de las personas en lo referente a la salud, comodidad, trabajo, tiene un aspecto negativo que se refleja en los grandes cambios climáticos, reducción de los recursos naturales, contaminación del aire y ríos, etcétera. Parte de estas nuevas tecnologías están constituidas por los medios masivos de comunicación quienes permiten que las fronteras nacionales se tornen más permeables y que los puntos más distantes del mundo se acerquen. 
Para Ortiz, la modernidad-mundo impulsa el movimiento de desterritorialización hacia afuera de las fronteras nacionales, y de esta manera, acelera las condiciones de movilidad y ‘desencaje”. El proceso de mundialización de la cultura engendra, por lo tanto, nuevos referentes identitarios.” (Ortiz, p. 88)

Según sostiene Harvey, es en esta época donde tenemos la posibilidad de acceder a la música, las comidas, televisión, etc. de todo el mundo, que podemos “vivenciar la geografía del mundo como un simulacro”.
 Esto, pareciera influir en el pensamiento y acción de la vida cotidiana de las personas, donde se comienza una

“[...] búsqueda de una identidad colectiva o personal,  búsqueda de comportamientos seguros en un mundo cambiante. La identidad de lugar se torna una cuestión importante en ese collage de imágenes espaciales superpuestas [...] porque cada uno ocupa un espacio de individuación [...] y porque el modo como nos individualizamos moldea la identidad [...] si ninguno ‘conoce su lugar’ en ese mutante mundo-collage ¿como es posible elaborar y sustentar un orden social seguro?” (Harvey,1989: 272)

Esa afirmación de la identidad –que depende del lugar- debe apoyarse en algún aspecto motivacional de la tradición. Pero como las tradiciones generalmente son producidas y vendidas dentro del mercado:

“La búsqueda de raíces termina, en el peor de las hipótesis, siento producida y vendida como imagen, como un simulacro o pastiche (comunidades de imitación construidas para evocar imágenes de algún pasado agradable).” (Harvey, 1989:273)

Otra de las características de la sociedad de nuestra época –relacionada con la identidad- es la diversidad, y por ello, en el Inciso Q, Artículo 5° de la Ley Federal, se enuncia “El derecho de las comunidades aborígenes a preservar sus pautas culturales y al aprendizaje y enseñanza de su lengua, dando lugar a la participación de sus mayores en el proceso de enseñanza”. (Art. 5, inc. q)

Por otra parte, Ortiz sostiene que aparentemente algunas identidades se fortalecen con el debilitamiento de las fronteras nacionales: 

“En los países donde compiten una variedad de lenguas; el idioma “bajo”, esto es, subalterno, se vivifica ante la relativización de la lengua nacional. Del mismo modo, ciertas identidades “locales”, sofocadas por la necesidad de la cohesión nacional, cobran nuevo aliento. Este es, a menudo, el caso de las culturas populares en América Latina. Mal asumidas, cuando no rechazadas, por los proyectos nacionales, marginalizadas, encuentran en el movimiento de la globalización un contrapunto para afirmarse. Pero, no hay que olvidarlo, tampoco poseen el monopolio de la definición de sentido.” (Ortiz, p. 89)
Además expresa que esta sociedad global “está surcada por una jerarquía, clara e impiadosa.  No se trata de que las diferencias se fundan en sustratos ontológicos, ‘raciológicos’ o de carácter –el negro es ‘inferior’ al blanco; la mujer, ‘subalterna’ al hombre; la nación, un ‘anacronismo’ ultrapasado por la globalización-. Este tipo de argumentación es inadecuada: reafirma los preconceptos y la incapacidad de pensar críticamente.” (Ortiz, p. 92) Según él, “las identidades son diferentes, y desiguales, porque sus artífices, las instancias que las construyen, disfrutan de distintas posiciones de poder y legitimidad. [...] se expresan en un campo de luchas y conflictos en el que prevalecen las líneas de fuera diseñadas por la lógica de la máquina de la sociedad.” (Ortiz, p. 92)

Con respecto a la idea de hombre, en el texto de la Ley Federal se sostiene la idea de hombre y mujer esencialmente inacabados, que se van transformando a lo largo de su vida, permanentemente, como personas, únicas, irrepetibles y trascendentes dado que poseen una dimensión espiritual y ética a la cual hay que atender; un ser social, producto histórico; y son miembros de una cultura particular que los determina; con derechos, obligaciones, con una libertad de conciencia que debe ser respetada y que operan e interactúan con el medio transformándolo y transformándose.

Se desea formar un hombre que sepa razonar (que opere con abstracciones tales como símbolos, imágenes y representaciones), hacer (relacionado con la adquisición de habilidades prácticas) y ser (aspectos axiológicos y actitudinales), se busca un hombre integral. Se aspira a formar un buen ciudadano, un hombre que sea autónomo y activo en la participación social, capaz de abstraer, interpretar y operar sobre la realidad; solidario, íntegro, cooperativo, empeñado en la búsqueda de la verdad, que valore el conocimiento, se adapte a los cambios, que acepte su cuerpo, lo conozca, aprenda a cuidarlo, que desarrolle su sensibilidad artística, y tenga una sólida formación ética y moral además de científica y tecnológica.

En la Ley Federal de Educación se manifiesta que los fines de la educación son la formación:

“[...] del hombre y la mujer con vocación nacional, proyección regional y continental y visión universal, que se realicen como personas en las dimensiones cultural, social, estética, ética y religiosa, acorde con sus capacidades, guiados por los valores de vida, libertad, bien, verdad, paz, solidaridad, tolerancia, igualdad y justicia.  Capaces de elaborar, por decisión existencial, su propio proyecto de vida. Ciudadanos responsables, protagonistas, críticos, renovadores y transformadores de la sociedad, a través del amor, el conocimiento y el trabajo. Defensores de las instituciones democráticas y del medio ambiente”. (Artículo 6)

Los contenidos tienen un carácter humanístico, científico y tecnológico y se los considera en sus tres aspectos: conceptual, procedimental y actitudinal. Los módulos abarcados son: Lengua y Literatura, Lenguas Extranjeras, Matemática, Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Educación Física, Lenguajes Artísticos y Comunicacionales, Tecnología, Formación Ética y Ciudadana, Humanidades. Desde ellos se tiende a que el alumno desarrolle las competencias necesarias para la inserción en el campo laboral y en estudios superiores ya adquiridas en la E.G.B. Entre dichas competencias se encuentran: la capacidad de reflexión, conceptualización y profundización de los contenidos (Tecnología); capacidad de argumentar, reflexionar sobre los medios de comunicación , desarrollar la creatividad y el logro de la autonomía, el compromiso y fomentar la cultura del trabajo, así como a la ampliación de competencias expresivas, comunicativas, críticas, verbal, corporal, sonora y visual (Lenguajes Artísticos y comunicacionales); desarrollar capacidades necesarias para la prosecución de estudios superiores, el pensamiento crítico y riguroso favoreciendo la autonomía intelectual, el autoconocimiento de los estudiantes y a la comprensión del otro (Humanidades);  posibilitar la comprensión de la realidad , formar  personas participativas, solidarias, idóneas para la búsqueda de respuestas a las problemáticas de su tiempo (Ciencias Sociales); propiciar la profundización de los contenidos de la E.G.B. atendiendo tanto a la cohesión interna de las disciplinas como a su “significatividad y funcionalidad” favoreciendo el tratamiento de situaciones problemáticas reales y útiles para el /la alumno /a (Matemática).

Conclusiones
A partir del análisis realizado, y de acuerdo con Bianchetti (1994), se puede afirmar que la Ley Federal de Educación -y la Reforma educativa en general- tuvo como objetivo instaurar un nuevo modelo social inspirado en los principios del neoliberalismo, construyendo un discurso que busca producir una determinada subjetividad y mantener las relaciones de poder existentes.
Por otro lado, parece existir -desde lo filosófico- una concordancia parcial entre la cosmovisión y la idea de hombre. La visión del mundo relacionada con la progresiva globalización, los acelerados avances en materia científica, tecnológica y comunicacional así como la diversidad cultural, discursiva, física, etcétera, coincide con la idea de hombre inacabado, educable, único e irrepetible, en continua formación y transformación, con el acento puesto en la capacidad de comunicación, de codificación y decodificación de mensajes e informaciones que le permitan comprender la realidad y actuar sobre ella. Es decir, se tiende al desarrollo de capacidades que le permitan al alumno /a desenvolverse de forma autónoma y eficiente en los diferentes contextos.

Es interesante destacar que si bien por un lado se propone la formación de personas capaces de transformar y modificar la realidad, que sean creativas, actúen con libertad generando nuevas alternativas, elaborando su propio proyecto de vida, eligiendo y desarrollando su personalidad y capacidades ; por el otro puede verse una tendencia general que busca el logro de la adaptabilidad a este mundo globalizado , a los cambios políticos, económicos, sociales, tecnológicos que se suscitan, a las características del contexto en el que se encuentra insertas. Es posible, además, percibir cierta concordancia entre los contenidos y los fines educativos, en los que se refleja la idea de formar un “ciudadano del mundo” que cuente con las capacidades necesarias para manejarse en cualquier situación. 
Es decir, se apunta ante todo a la formación en habilidades y destrezas básicas por sobre los datos que pierden vigencia con rapidez (se hace hincapié en la comprensión de la estructura nodal de la ciencia más que en datos superficiales), se busca que el sujeto sea capaz de autoeducarse aún después del período de escolaridad obligatoria. Los sujetos deben aprender a aprender; esto es coherente con la idea de educación permanente y la idea de hombre en continua formación que se manifiesta. El acento puesto en estas habilidades básicas propicia la capacidad del hombre para actuar sobre la realidad y adaptarse a los continuos cambios.

Tomando la idea de Harvey, podemos definir los documentos de la Reforma Educativa Argentina como un “simulacro”
, esto es, una aplicación de las directivas globales del Banco Mundial  a marcos regionales y locales, sin tener en cuenta las propias identidades. Este ‘simulacro’ es una ilusión de igualdad, de acceso masivo a la educación, de aumento de la calidad educativa, sin atender a las necesidades propias y específicas de lo regional.
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DOCUMENTOS
Ley Federal de Educación. (24195. República Argentina. Ministerio de Cultura y Educación de la Nación . 1993.

� En esta época, se ha producido el resquebrajamiento del Estado como instancia superior en el gobierno de la economía y como marco del poder científico y técnico. Como consecuencia de ello, los Estados dejan de ser garantes de la organización territorial de mercados, sustentos, identidades e historias, siendo árbitros de varias formas de flujo  global.


� Para Hannerz, la globalización está relacionada con “interconexiones crecientes a larga distancia” en las fronteras nacionales y entre continentes [...]” (p. 34) Utiliza el término “ecúmene global” “[...] para aludir a la interconexión en el mundo, a través de interacciones, intercambios y desarrollos derivados, que afectan no poco a la organización de la cultura.” (p. 21)


� Se entiende por “simulacro” un “estado de réplica tan próxima a la perfección que la diferencia entre el original y la copia es casi imposible de ser percibida.” (Harvey, 1989:261)





� En esta época  “la producción de imágenes como simulacros es relativamente fácil, [...] las réplicas seriales y repetitivas de identidades (individuales, corporativos, institucionales y políticas) pasan a ser una probabilidad y un problema bien real.” (Harvey,1989:261)








